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ci6n de las obl'8!J a,utonza,das, quedando obligado a indemniza
ción. 

12. El depósito constltuiclo como fianza provisional será ele
vado al tres ¡:lor ciento del presupuesto de ejecución de las 
obras que comprende el proyecto, y qlledarlÍ, como fianza defi
nitiva para responder del <;wnpllmiento de estas condiciones, 
y será devuelto a la Entidad benefioiaria. una vez haya sido apro
bada el aota da reconocimiento final de las obras. 

13. Caduoará e~ta autori¡>;acl6n por incwnplimlento de cual
Quiera de estas cond,iciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha eaaucld~a según los trá
mite~ señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orclen ministerial comunico a V. S. parl\. su conQ
cimiento y efectos. 

Diol> guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de febrero de 1968.-El Director Ilsneral, P. D., el 

Comisario central de Aguas. R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Norte de Espafla. 

RESOLUCION de la Direcct6n General de Trans
pdrtes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjud{cados definitivamente los servictos púo 
blicos regulares de transporte mecánic'o de vf41e
ros, equipajes y encargos por carretera entre las 
localidades que se cttan. 

El excelentisimo señor Ministro de este Departamento, con 
fecha 27 de enero de 1968, ha resuelto adjudicar definitiVamente 
loo servicios públicos regulares de transporte mecánico de via
jeros, eqUipajes y encargos por carretera que se mencionan: 

Servicio entre 'Las Presillas y empalme de la carretera pe 
SObarzo, provincia de santander, expediente número 8.302, a 
don Luis Bustillo González, como hijuela del que es concesiona
rio entre L-Iérganes y Santander (V-1.051l, prOvincia de Santan
der, en ClIJas condiciones de adjudicación figuran entre otras 
las Siguientes: 

Itlnerarlo.---EI itinerario entre Las PresUlas y empalme de la 
carretera' de Sobarzo. de 15,8 kilómetros de longitl.\d, pasará 
por Castañeda, Pomaluengo, San Román de Cayón, ArgomUla. 
$anta María de Cayón y Sarón. con parada obligatoria para 
tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos mepclona
dos anteriormente, con las prohibiciones de realizar tráfico de 
y entre Las PresillaS y Castafieda y viceversa y de y entre S¡m
ta Maria de Cayón v empalme de la carretera de Sobarzo y 
viceversa. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones: En
tre Las Presillas y empalme de la carretera de Sobarzo: 

. Dos de ida y vuelta los dias laborables y una de ida y vuelta 
los días festivos, en conjunto con el servicio-base. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, pre-via aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve
hículos: 

Un autobús de 42 plazas para viajeros sentados, yoomo re
serva, los del servicio-base. 

Las d~ás caracteristicas de estos vehiculos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres 
antes de la fecha de ·inauguración del servicio. 

Tarifas. - Regirán las mismas tarifas del servlcio-base 
(V-1.05!) . 

Olasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, Mmo coincidente b), en conjunto con el servicio,.base. 
debiendo abonar al ferrocarril afectado el canon de coinciden
cia que ;:ol'responda.-1.071-A. 

Servicio entre p¡CU I Lloreda, provincia de Oviedo, expe
diente 8.320, a don Ceferlno Diaz Cuervo, como hijuela del que 
es concesionario entre Villar y Gijón (V-2.280), provlnoia de 
Oviedo, en cuyas condiciones de adjudioación figuran entre otras 
las sigUientes: . 

Itinera¡:io.-EI itinerario entre Picu y Lloreda. de 9 kilóme
tros de longitud, pasará por La Tejera, Veranes, Lleme, Salcedo 
y Porreza, con parada obligatoria para tomar y dejar ·viajeroo 
y encargos en todos los puntos mencionados anteriormente con 
la prohibición de realizar tráfico de y entre La Tejera y Ve
ranes y viceversa. 

Expediciones.--Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre Picu y Gijón. tres 'de ida y vuelta los dias laborables. 

y una de ida y vuelta los dias festivos. 
El horario de estas expediciones se_ fijará de' acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la ooncesión un vehículo de 
118 plazas y como reserva los del servloio-baae {V-2.J80). 

L8$ damá& caracteristioas de estos vehículos deberán ser 
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de 
la fecha de Inauguración del servicio. 

Tarifas. - Regirán las mismas tarifas del servicios-base 
rV-2.280) . 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como coincidente b), en conjunto con el serVicio-base, 
debiendo abonar al ferrocarril afectado el canon de coinoidencia 
que c·orresponda.-1.072-A. 

Servicio entre Barriada de Génova y Palma de Mallorca, por 
Son Dureta, prOVincia de Baleares) expediente número 8.345, a 
«Sociedad General de Tranvías Electricos Interurbanos de '¡:>al
ma de Mallorca, S. A.», en cuyas condiciones de adjUdicación 
figuran entre otras las sigUientes: 

Itinerario.-E;l itinerario entre Barriada de Génova y Palma 
de Mallorca, de 5,488 kilómetros de longitud, pasará por C'An 
Camieta, Son Berga, Son Dureta, Camino Vecinal de Génova, 
calle Andrea Doria y plaza de la Reina, con parada obligatoria 
para tomar y dejar Viajeros J encargos en .todos los puntos 
mencionados anteriormente y sin ninguna prohibición. 

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediCiones: 
Diecisiete diarias de ¡da y vuelta. 
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 

las conveniencias del interés público, previa aprobaCión de la 
Jefatura Regional de Transportes Terrestres. 

Vehículos.-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos : 

Dos autobuses con capaCidad para 49 y 40 plazas sentados y 
clasificación única. 

Las demás caracterlsticas de estos vehiculos deberán ser co
municadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la 
fecha de inauguración del servicio. 

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base: 
Clase única por viajero-kilómetro, 0,743 (Incluido impuestos). 
Exceso de equipajes, encargos y paquetería: 
0,11145 pesetas por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción'. 
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im-

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros. 
01asiflcación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarrll, como Independiente.-1.073-A. 

Sen1c1.O entre El Alquián y Las Cuevas de los Medlnas, pro
vincia de Almeria, como hijuela prolongación del que es conce
sionario «Autobuses de Almería, S. L.», entre Almería y El 
Alquián (V-966) , expediente número 8.348, a «Autobuses de Al
mería, S. L.», en cuyas condiciones de adjUdicaCión figuran 
entre otras las siguientes: 

Itinerario.-EI itinerario entre El Alquián y Las Cuevas de 
los Medinas, de 9,6 kilómetros de lOngitud, pasará por Los 
Llanos, con parad!!. obligatoria para toma, y dejar viajeros y 
encargos en todos los puntos mencionados anteriormente. 

Expediclones.-Se realizarán las siguientes expe,diciones: 
Todos los lunes, jueve¡; y sábados: 
Dos de ida y vuelta como prOlongación de las expediciones 

del serviclo-base, con la prohibición de realizar tráilco de y 
entre El Alquián y el empalme con el camino vecinal a Las. 
Cueva!' de los Medinas y viceversa. 

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del Interés público, previa aprobación de la 
Jefatura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Regirán los mismos del servicio-base (V-966). 
Ta¡:ifas.-Regirán las mismas tarifas del servicio base (V-966). 
Claslficación.-Este se-rvicio se clasifica, con respecto al fe-

rrocarril, como afluente b). en conj¡mto con el servicio-base. 
1.074-A. 

Sérvicio entre Pifiera y Rozadas, provincia de Oviedo, expe
diente número 8.784, a don Hugo Sánchez Fernández, como hi
juela del que es concesionario entre Bimenes )' Nava (V-1.394), 
en cuyas condiciones de adjudicación ftguran entre otras las 
siguientes: 

Itinerario.---EI Itinerario entre Piñera y Rozadas, de dos ki
lómetros de longitud, se realizará en expedición directa, con 
parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en 
todos los puntoo mencionados anteriormente. 

Expediciones.-Se realiz¡trán las siguientes expediciones: En
tre Pjñera y Rozadas; 

Una de ida y vuelta lOS martes, jueves y sábados. 
El horario de estas expedicoines se fijará de acuerdo con las 

conveniencias del interés público, previa aprobaCión de la Je
!atura Regional de Transportes. 

Vehículos.-Quedarán afectos a ~a cl)ncesión los mismos ve
hículos del servicio-base (V-1.394). 

Tarifas. - Regirán las mismas tarifas del servicio-base 
(V-1.394>' 

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto ¡tI fe
rrocarril, como afluente b), en conjunto con el servicio-base. 

Madrid, 19 de febNl'O de 196&.-iEI Director general, San
tiago de Cruylles. 


